
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 253009.1 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO Y 

Yu dd 

«ando fe 
¿e Eo,        

        

  

     

   

  

    

o 

Mur Cif.l 

Eormada Pur: 

: da TAYuranDA CLP Y TRIOS, 

o CUAHTIA: Es “00 

os - Dir 2 cual 

: A 

Eno La tudad de Ouito, tropoditano. 
Pa 

: la Remáblica día Jueves 

. entiembre delo bos Mil Oncor ante mia 
  

  

    

  

    

mao 
  

¿NAnHpa POLO ELPIR. Moatario Vid 
ra 

     plimo de SARNA DBuito, conpara 
= A ! - 

Pe LI a A a CT 
LUIS ARRAHAaN rarkeénpa CLA, casmadoz 

  

EMILIO 

     RODRTGUEZL soltero. Han CARLITS CHACHA 

  

ENCAL.ADA 

LEER MA, casal, todos E prapios 
e 

a Lor anos . 
e 

     Ln ETHAN lente 

    
  

de edad cantan LOreta, 

  

  de Áirellana,S Y de paso por esta ciudad de   
  

cblidareea, 

  

para contratlar y 

  

identifico con sl Presencial Yu EL 

  

 



      LA hier dd: 

  

ena el biela     

la aque procede de conformidad cum La 

    
criciuira      mn par La MAra (qe love qn e 

    

el siguientes Sir 

  

cua tenor diteral 

  

incorporar en sua Protocolo. de 

  

    

    
  

  

          

  

A La EN la aque comete la . 

la Compañía CL PERL OH CIVILES 

HUA craroas Dane se otorga de 

conformidad con dd etaqulentes cláusulas: OLALVSULA 

PRIMERA. COMFPARECIENTESR: Comparecen al otorgamiento 

de o la presente  escritara pública las personas 

swro LATE ARBRÁAMAN — TAYUFARNDA  CUVI, casados e 

EMTLIO - ENCAaLaDle. RODE TILA. soltero, — TLUAN o 

  

  

  

CHACHI EILETE: DUMBAY? cam       
  

  

   

        
  

ado. domiciliados en 2 

elo cantón provincia de Orellana, todos dos 

alidad ee A 

ES interienen Ear DI ios derechos "     

Dara contratar y obligarse. ECLAUSULA 

  

SEGUIDA . COMET IPUC ION Loss comparecientes 

  

mard Pi ban que es el voluntad Pundara mediante el 
  

O 
tee, 

presente dinetrunentao, la Compañía que se denominará 

/ 
Vos TRUCECTOHNES CIVILES Y ELECTRICAS MAMI CIA.LTDAs: /     
  

ación de 

  

rn cuan con da referida mande 

  

fundan y conastituven     20 ar 

Ente. acto de 

  

mediante el pre 

y declaran ES vinculan la 7 

  

ción de 1 voluntad, a todas Y cada una de   
NN



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

    Coca a conta    

  

critura pública 

  

redirá por    vactadbaos 

  

    , NI PENOMINACION» La Compañia 2 dencamina SL 1 

CIL YA SALELTRICAS HUAnT Cia. LTDA. Es una comparta 

  

  

         limitada de Laa rama. Srdkdi: 

  

A HOPNICILiC.: La. Compañia tendrá esa domicilio 

principal en el carckón Loretta 
: . : ir 

PA DOrellanas En la pr eriar padrá e    
     

. ELA CUA Ficinas o repre 

cualaudierdugar delo Ecuedoar a Puera 

- . HE E de la Junta de General de Socios. 

    

adoptada con *uteción «€ la Ley y este estatuto, 

tículo Tercrroa ÚBdETO SiCial: Elo obieto social de 

   
ar construcciones de olira 

A O a 
la Compañía st al Fealiz 

A CN a > A A E 

X civilpe en general, tendid instalaciones 
A a Cs 

   

   

    

  

   

  PP A A A A o o 

  

“SÉ en calles,  —casás, edificios, realizar 

: proretctos de consimicción de carreteras,  ediPicioz, 

  

acuediddtos. puentes FEPFEZAS , MINOS de contención 

  

dé,  asropuertoas, alcantarillado, oleoductos b) 

construcción » promoción E mera de 

     edificar. condundos 2mcialez cendiroas 

| CAME E 

a 

    

ales 

  

vn *iviendas mifamiliares, y otros o cd   
   



  

  

  

   La DEAMOciÓón COmpras *enta y 

  

*rendamien dao de bienes inmuebles, diseño y 

sb e instalación de distintos 

  

hera     

tipa tructura metálica      y o de  maderag dí 

  

Narra cin * distribución de equipos. accesorios y 

de acabados para la construcción: el 

    ferretería. material eléctrico 

      

     

    

  

Dinturas barnmd: Laca. acabados de La 
. 

. A . 4 
konstrucción Y afines, productos de hierra y acera 

Nunara la rama de la construcción Fi Fadguinaria 

Xagrícola E industrial, inclusdive repuestos y 

aNeehiaalos, motorez, incluso repuestos 

Y de toda marca Y procedencias hh) : 

ecu electrónicos y eléctricos paras Oficina y el 7 
> 

hogqay Coma repuestos; 11 todo. tipo. de o 

NX productos, matuinariat, repuestos e  insunos textiles 
: . : Gi Ñ z 

N Yo ACOEROrioas 30 COMPA y venta y importaciones. 

exportaciones y representaciones de — tada clase de 

maquinaria Y equipos, exportaciones de madera, cuero 

y psraductos. agropeciarios; EY La importación, 

exportación y comercialización de productos de 

CU LOS industrial, animal, humano , muebles, 

ENSEFDEy equipos y maquinaria en qgenerala 1) para £ 

   aNeldir el céin social de la  compaÑñía esta se 

Medicará a la actividad mercantil (viviendal como 

comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, 

hen te o. representante de personas naturales 0 

    

iuriídicas nacionales O extranjeras internacionales O 

  
O NN



    

Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 2. 3 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

          

    

   

  

NXorono e" 

Ne pros 

i 
rural 

y y 

Miotiar o como 

  

codo nda 

A podrá asociarse 

    ran de 

personas naturales E duridicas 

   andieras. Lip. para     anal     PUE 

       
proredtos 1 Traelbados determinados (para el 

. > hum olimienteo del obie on en general, formando 

e - : o auier otra tipa de 

o - Leer nio Intervende coma 

Formación (6 constitución 

MA A     de compar       de 

az oy demás  pereonas Juridicas      : AO A CÍCUIE y, Mp 

   participar en los aumentos 

  

vy entes comercial 

  

disminuciones da cabibal. Pubs cesa o 

ci feaqguirir, Lenera 

  

trans formacior 

a partes 

  

participacion 

(0. Cana Ti: 

  

declasr 

  

abrazo 

  

el exterior pj fAceplar ¿e 

ntaciones de terceros 

  

a extranteroz, en elo pais y en el 

de 

  

La 

  

   

do 

 



  
  

    yo técnico. en cone 

  

mercader y añvización de enserio, Llalior 

  

  

eo toda tipo de actividad     acihones pubdda CES 

  

  

ner directas O dndirectamente con Las    SA 

Noerividas 

¡E Ad 

  

    an    ant indicadas       enci 

    

ro ent 

  

anta propia (o de lerceros de 

   docunentaes de correspondencia publica O privada. La 
> A 

podrá interrendt mn licitaciones y 

  

   

  

celebrar cuentos actos y contratos permitidos por 

  

alización de     la L isla av ecuatorianas 5) 

Nbras civiles, eléctria 

pará elo cumpliimiente de sua 

ea cc dd 

    atadas     

  

PUERCO y 

  

    

   

   cuatdlorianas 

plazo de duración de 
1 

   años Ícontados JA 
  

    

irigción en el Fegistro 

  

Mercantil, plazo que podrá ampliars 

  

clunted de la Tunta General de 

Muintos DISOLUCLON AMTICT 
Y 

  

dunta Eeneralo de Bocios, podrá acordar en la Forma 

Mución de la Comnañiia la di       

ia € 

  

de que Ffenezca     
     ate estatuto, Fara La lidauidación 

    

da Eo la Ley.     Compañia Eno 

   



  

Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO CAS 

    feta 

   

  

    

    

ena ld de La An pa 
A, 

en CUATRO 

caga dal     

  

      

diidddao      

    

TENTOS DOLAR 

    

DÍA CIONES y icutad 
  

  

de un dla 

entregará a cada socio 9 certificado de aportación 

en el que constará, ne ariamente, si carácter de 

    

“ticipacionas 

  

na negociable oy ll minera de pa Les 
A E A A Y 1   

   spaondane  Bickbo certificado paro eu aporte le corre 

  

pr el 

  

   
la Conpañia.  fArtícuio Sepia. 

  

¿METAS LEGALES: En todo le relativo a aumento 

    

para La 

  

o disminución de q preferena 

  

* demás asuntos 

  

ripolón (de participaciones 

  

          

   

relaccionad con elo cspital soc E a La 

pa DY la Lera rtimaleo Dicta 

CERTEFIL DEC APORTACIÓN Yo PARTICIPACIONES: En 

  

trucción O deterioro 

  

cuanto ado cande, antilación. d 

  

de certificados de participación, a las (e 

  

transferencias y demás  esuntos relativos a 

participaciones. asi lo relacrc: 

    

   

    
  

    chligacion 

  

padrá 

  

st en la Ley. Mingún 

ena ernar a co cuadauder título SUL 

sin el unánime Coke 

  

BE LOS ORGAnNaos 

  

Y ADRINTSTRACIÓN. ferticule Hover DEL



  

pacto 

  

administrada por el 

  

  

  

   
  

e 

de la mismás Artícula bécima." DE OLA CURTA GENERAL. 

  

DE SOCIE La Junta  Beneral de es el órgano 

    

suprero de la Compañía y 38€ COmpone 0 los socios 

o mandatarios con elo quiebra y 

  

tantos 

  

de suis E 

demini ce     en las 

  

cue la L 

  

      endencd de Compa * 2. presente 

  

la Euperin 

estatuto Xen. ártico Décimo Primera yo 

ATRTBUCIO LA ANTE GENER: Son. abribuciones 

  

de la dinta Generalz a)  Hoasbrar, por el periodo de 
o E, 

al     srente General. Filar 

  

EY Mambrar un Yo rescoeerias     

Comisario. eo Pider S.L remueradcióna (Cc). Heoeabrar Ai 

  

ción 

  

BA MEMRAIE     sad op 
  

EN nan po . 0 % .. General, «el 

  

Ma Lead di Conocer anualmente el ala 

  

informes pra itadoz     de Pérdidas y Gar 

  

sor el Gerente  Dereral, el Comisario y el fuditor 

   los. mismos e)    ana (al y 

tablecer la política de la Compañía Y “vigilar la 

  

marcha edministrativa y Financiera de la mismas F) 

utorizar dla compra Y venta de bienes raices Y /la 

  

¿An 

  

constitución de qras 

  

sabre ellos q 
  

    

cor el Gerente Los 

  

probar 1     FSE LA 

  

Generalo y madificarios si fuere  hecesariosg hh) 

rra de 2=cimiento y  cle     sobre el 

a representaciones     sucursales, oficinas 

     a 

vu 

 



  

Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

a
n
 

  

    

  

disen Cta COMA A 

  

cra deba mascrd dador 

  

ud 

  

arras    “zoo die la    EA 

General Y que euperen Los montos que se hallen 

iradoss E7 Autorizar el nombramiento de Li 

  

ppoaderacdk daenerales: li. Fesoluer acerca del a Fo, da       

  

Mtadidad: o osumo distribución mi 

  

    SO      ión de las partez les y en 

  

la admisión de nuezos socios n ) Decidir acerca de 

  

asimensta a dismiración delo capital y la prórroga del 

  

ma de la Fue LY a 

  

la 0 Decidir       
transformación, disodución y diquidación 

Pilar el 

  

mbrar  dJiaidadore     

la liguidación y considerar Laxz 

  

Dona    pio Acordar modifi 

  

al estatuto sociale q) interpretar este estatuto de 

  

nanera obligatorias Ya 1) iidir cualdaouier asunto 

ción no esté prevista en este estatuto y * 

    
  

E atribuciones nor La 

  

a  Deneralez. fut cuide Décimo 

  

idente 

  

Gerente Gengral o de la Compañías [x3F 

pedido ey lc 

representen por lo menos NS lez par clienta del 

     occ RS 

  

“o oblidacionesa



  
  

   

  

A la Finalización del    Drimernaea me 

dmca 

  

edercicdcio € “rticulo De 

BDIiRARIA: El Tea ES 

    

Menty     P*residende 

   tEraordinaria de la dinta 

  

reraaiión o E 

ría E canandeo da 

  

dere PL 

  

la can 

  

“cdas cuamncaio 

  

AS 

  

soliciten carr 

    

+saten paro la menos el diez por ciente del 

    

  

  

  

AA pa UT doma E 

  

Articulo 

  

serán correocadas 

  

SINVOCATaR If Las dhaintas Generaleoa 

    cidente. vía el Gerente General con cha. 
o a . a A O   

A 
anticipación por le menos al Ffidado para da 

  

reunión. La convocatoria será cri    

  

EdF: Fara La     

  

Pécimo (3 

de coa Grdinaria     

    

válidamente dictar res 

  

domicildia. principal de la Compañía y eslar 

entado en ella más de la mitad del 
Nu 

capital social l Si la Junta Generado no puede 

   presente O Fepre 
  

    reunirse en la primera convocatoria par alta de 

cl CA A ES!     A E 

reunión. La (unta General se reinirá en 

  

sent 

  

convoca loria con el número de 

  

la que se hagas. Zsará asi «Em la o como     ES 

    ZO Mark ás 

  

arial o Décimo 

legales y estatutarias das decisiones    E EN CL on 

 



  

Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO NS 

  

        
cr el 
ER AA 

  

Ena rán a 

    de empate, la 

  

DERECHO A VOTO, negadas Artio Décimo 

    

dará hard     

  al eocio a in voto, Artículo 

  

TS    
  1% sa, 
MALES: bo ct      LIPEIAAE 

  

tante la dispuesto an 

  

los articulos la «unta Gereral ia 

  

entenderá coneaocada Yo Cilies 

  

lará válidamen dea 

  

tpdobiuida Lori A 

  

adonde     moon emite lo ud y 

lugar dentra delo lerritaria nacional, para tratar 

  

cua oda pr nta, el       ra ques Pira 

entacdo toda el capital eocilal o y Lo 

  

inanimidad la celebración de 

     
cualaudiera de los asletent 

  

COPE 

  

sobre los     

rio ficienrntemente informa        

  

co Todas Los a a Muria 

      

  

validez. ártícula Décimo  Hoveno. . PRESI < 

  

enerales serán presididas      

   

  

   
   
  

HELaRiO, Las Miant 

    a ELA. cidente de la Comnañria Cu Ef EL An 

pr eno La 2sotiva unta 

  

General de la Cioomermari 

    

Generals En su 

secretaria Adeboo., 

   dmca DE LA COMPARA: 

 



  

    
  
1 E será nombrado qatr     

de Bacilos por el periada de das año. 

cudienda ser reelegido indefinidamente, Artículo 

   Vigésioo Friera. ATRIBUCIONES Yo DEBERES: 

ciendo de la 

  

atribucionaz y deberes del Fre 

iones de la Junta las      

marcha de la 

  

de Ecd 

  

bi Viailar la buena 

  

Compañia cd Suetitair al Gerente General en casa, 
a 

Éá2nada XNitemeoral o definitiva de éste, hasta 

    

que la Hhumta senerado designe su reemplazos dd) 

+igilar la cestidón del Gerente Generalo EN 

  

Susoribir los certificad de apuertadción 

sactmtdamentde con el. Gerente General Y 1 Cunplir 

    

cz los. dem heres e atribuciones que le 

    

¡A sy e     andclam la Ley 

  

pr    

GMACION DEL. GERENTE 

  

Pq
 

Artíaada da Mecpariala e 

   (enera dd SL El 

  

será deslanado nor La     

  

senerado de noclos por ds pericode de ¿dÓs años» 
rm 

Su aombramienteo podrá ser renovado indefinidamente. 

Fara el edercicio de este carao no se requiere aq 

de la Compañías Articado YVigésioo Tercero.” 

    

DERERES Y o ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: El 

Generado tendrán además de los deberes, 

  

stribciones y responsabilidades seBbalados en la 

Levy para lus adeiailetradores., los slauieotes: a) 

Fiodor la representación legal, tanto Hadiícialo : - 

como estrajudicial. de la Compariiagl b) áctuar como 
  

      A] 

  

> wgo cd Pbiriair dos 

  

“etario de las Juntas 

 



  

Meg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

    paro das bien 

  

    ntrolar la contabilidad, revisar 

para prota 
OTE 

fio Suscribir 

   

      

  

alargar ire en 

    

" 

cenerat.  ailigar a la Lens 

Límites gue General q     

“ibid dins die aprtadión 

  

condun tamente con el Fresidente de la Compara; 141 

     Huombirar veo remcreer a auna 

  

E Ed, 

obreros de la Compañía y Fidar 818 MEmuneracionas 

     tarios con poda! 

  

ió. Constituir mand 

  

     limitados y procuradores dudiciales y  CEYOcar mua 

manda dioss GO Utkhordar odhot     ceneral Al 

ls Edo frira 

    

spy tl     7 CAR FFaro € vo de albur 

  

y otr; entidades Financieras; 1d 

      la unta Gene! para su aprobaci “ 

antes de la finalización del años, un rorecto de 

  

re
 

pa
 

2.
 o pues Lao Eo inver Lone para SIerciacio 

  

siculentez Y mi Fresentar a la  (inta General de 

     
  

bre de a 

  

dentro dd primer ria 

  

a la mara     de la Compañia oy el 

     tionezs, el balan deneral 

de ganan * o pérdidas 

    

CO so alo melderacicio cl ao 

  

inpediato anterior, CARTITTULO CUARTO HE LOs 

      

    

    

   



  

     EJERCITO E ROPA, 

    

   

SA LOIONES FABIAaS Artículo 

dm taras, e 

      

0 La Munta General 

arias por el 

  

cios nombrar an Comisa 

  

Su nonbramienta podrá 

cd 

  

idamente, Fara:     ario ona se reagud 

ns El Comisario tendrá los 

  

Fponsabdlidades 

    

qué expida la 

  

de Compañia      
    mic, El edercicia econónica de la Compafñiia 

iniciará el lero. de Enero y terminará al treinta Y 

ina de Diciembre de cada ao. articula Vigésimo 

    rente General 

  

toa ro EA 

    

balance amuialooy la cuenta 

  

obdicedo a [re 

asi como dla proemiesta de 

  

etdidas Y Ganandalas., 

sentia         

la fecha de terminación del 

  

am a 

tia ele núms. fertídalo  Vidaósima       

  

timo. FOMNDO DE aL La promuesta de 

  

  

distribución de ttilidade contendrá y 

      ariamentes, la destinación del     IE 

     la formación de cues e Ea 

cd 

  

da o pur leo 
  

  

A FAQULTATIVAS Y 

  

da Dart    articula Vias 

MIALES Yo DIETRIELCIÓMN DECO UTILIDADES: Una e     

refiere el artículo hecba la deducción a dla que 

   



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

ces la Harta General o de Sacias podrá 

a . . o. o A 
decidir la Formación des resnariuas Taco MS LAR O 

A As 
SS E ES so 4 E 

E ELA 7 
      Su pudiendo destinar, a esto Rfget 

  

. a 1 
parte a todas las utilidades 

distritidable Saldo. de habeÑ     
Í 

Qurro. 
ESYADo Ral distribuido entre los  e*ocios Sn. propor, 

  

capital pagado que cada uno. de el tencga en la 

  

350 A LOS dr AL 

  

ás Srtiículo Vic tm Ha       

LIBROS Y CUENTAS: La inspección y conocimiento de 

ios libros de la Comparíias de E cuen dt cartera,     

   correspondencia y documentos en generals solo podrá 

permitiree a las entidades y personas que se hallen 

facultada para ello en virtud de contrato 0 por 

> disposición de la Ley,  asdoo COmo a aquellos 

funcionarios Y empleados de la Comparía  Cllyas 

Labores loa. requieran, Articula Trigésimo.“ MORAS   
   SUPLETORIAS» Fara todo eqitello no previsto en este 

  

atuta se aplicarán las normas contenidas en la 

  

Ley de  Conpañias y en das resoluciones expecdidas 

po 
de Compañíasae ELLAS LULA 

  

ir E 

  

AMIPEIOR Y PAGO. DE AFORTACIÓNES: o Los 

   

      
     

Mr LL     

  

delo oc oriben elo cien por 

  

de cua dy disidida en 

  

de un dólar cada Las 

  

  

Fagagj en mimerario elo total delo valor de las 
  

  

cAcipacionesy conforme cometa delo comprobante de 

depdsito. bancario. que $e agregas, El. cuadra de 

teagración de capital, pu lo. tanto, es el 

/ 

y 

/ 

 



siouienotes 

MONERE DE SOC1ID CAPITAL CAFITA TOTAL 

SUCKITVO PADADO FOR PABAN PARTICIPACIONES 
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CLAUSULA CUINTA .-    DECLARACIONES FINALES: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7381971 | 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PUEDMAG CASTRO RICARDO FERNANJDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/08/2011 11:33:14 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA er: zuucon l 

1.- CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTRICAS HUAMI CIA. LTDA. 
APROBADO 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

De Taka Vos fea MOS peomhrca dos Pres 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO bx 

INTEGRACION DE CAPITAL  Qumo. ECUADOR 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobantes No Comp-140095 con fecha RS 
ingresa a este banco un depósito de USD. 400,00 (CUATROCIENTOS DOLARES 
dólares 00/100 de los EE.UU.) para INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía 
“DE CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTRICAS HUAMI” CIA. LTDA. 
Hasta la respectiva Autorización. Dicho depósito se efectuó a nombre de los socios 
de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL / 
TAYUPANDA CUVI LUIS ABRAHAN $ 136,00 7 
ENCALADA RODRIGUEZ ISAURO EMILIO 132,00 // 
CHACHA QUIRIDUMBA Y JUAN CARLOS 132,00 / 

TOTAL 400,00       

Qui os dy Octubre de 2011 

Atentamente,        

Vo será valido este documento si hay indicio de alteración.
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Página: ! 

VALOR M. NACIONAL, 
MBRE Aux NOMBRE Ori NOMBRE Árca Concepto DEBIO CREDITO TIPO 

1 250909003 VARIOS 
1050 QUITO 224 INGRESA JUAN CARLOS CHACHA 400,00 N ? 21014003000 PARA INTG CAPITAL CIAS 1050 QUITO 224 DP CIA CONSTRUCCIONES CIVILES Y 400.00 N 

ELFCTRICAS HUAMI CIA.LTDA 

TOTALES REPORTE + 100.00 400.00 
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Elaborado por: mbenavides Revisado por: t : 0 : 
  . . Resp. Unidad: Aprobación Superior: 
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Pe Z REPUBLICA DEL ECUADO? 
y can Sh COMSEJO NACIONAL E a 

CERTIFICADO DE Ye ae 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2215 

193-0006 2200081467 
NÚMERO CÉDULA. 

TAYUPÁÑDA CUVI LUIS ABRAHAN 

ORELLANA 

PROVINCIA 

LORETO 
PARROQUIA 

  

Ps REPÚBLICA DEL ECUADON Y c 20) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL o 
IFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR c7/0s/2o 

      

270. -0004 . 1708027873 =s NÚMERO 
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Se Otorgé ante mi en fe de ella confiera esta 

TERCERA: EO0eTa CERTIFICADA, —CDEBIDAMERTE — Firmada y 

sellada en Diito, a cba de Septiembre del Des Mil 
e 

Gnces. LA CONSTITUCION. DE COmrariá COMSTRUCOTONES 
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Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

"o. 

   

  

ctazcóna Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 

compañia CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTRICAS HUA CIA. LTDA... 

de fecha occha de septiembre de dos milo once, la SFROBACIOÓN, 

  

Miucidon número $ punto EI punto DIC punto 0 punto 

once punto cera cero cuatro mil qacdinientos veinte, de fecha 

once de actubre de dos ailo once, de la Superintendencia de 

Compañias En fuitos, a trece de cotubre de dos mil once. 

Dra FERNADA 

MOTAR IO VUIGESU



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
“REGISTRO MERCANTIL” 

CANTON LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 
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Con la actual fecha, se inscribe la presente Escritura Pública de 
Constitución DE LA COMPANIA CONSTRUCCIONES CIVILES Y 
ELECTRICAS HUAMI CIA LTDA que hacen los señores LUIS 
ABRAHAN TAYUPANDA CUVI, ISAURO EMILIO ENCALADA 
RODRIGUEZ, Y JUAN CARLOS CHACHA QUIRIDUMBAY, 
Con domicilio principal en la ciudad de LORETO, cantón LORETO, 
provincia de ORELLANA. Se inscribe en el Registro Mercantil del 
cantón Loreto, con el NÚMERO DE PARTIDA “020”, 
REPERTORIO “175”, TOMO “IV”, AÑO 2011 

Loreto, 26 de octubre de 2011 

  

      
L — CANTEN LORETO Y 

is Aguinda SA 

i : DE 
Registrador de la Propiedad y Mercantil  



VIENE... 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
“REGISTRO MERCANTIL” 

CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 

  

  

Con esta fecha se inscribe la presente Resolución de la 
Superintendencia de Compañías, No. S5C.1J.DJC.Q.11.004520, de fecha 
11 de octubre de 2011, donde resuelve aprobar la Constitución de la 
Compañía CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTRICAS HUAMI 
CIA LTDA, Con domicilio principal en el Cantón Loreto, Provincia de 
Orellana. Se inscribe en el Registro Mercantil del cantón Loreto, con el 
NÚMERO DE PARTIDA “021”, REPERTORIO “176”, TOMO “IV”, 
AÑO 2011. 

Loreto, 26 de octubre 2011 

  

Registrador de la Propiedad y Mercantil      



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 31342 

Quito, 13 de diciembre del 2011 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCCIONES CIVILES Y ELECTRICAS HUAMI CIA. 

LTDA.., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. ¡S A 
SECRETARIO GENERAL


